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Segundo.-Las Comisiones calificarán como «apto» o «no apto» a los
Profesores Especiales, Profesores Auxíliares, Profesores de Entrada,

En consecuencia, y dando cumplímiento a lo dispuesto en las bases
VI.3 y 9, respectivamente, de las Ordenes de 21 y 28 de marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 23 y 30 de dicho mes), las Direcciones
Generales de Personal y Servicios y de Centros Escolares, conjunta
mente, han acordado lo siguiente:

Prímero.-A fin de valorar las actitudes didácticas de los aspirantes
que hayan aprobado las fases de concurso y oposición en las pruebas
selectivas para ingreso en los Cuerpos de Profesores Especiales y
Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música, Escuela Superior de
Canto y Escuelas de Arte Dramático y de Profesores de Entrada,
Maestros de Taller y Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos, convocados por Ordenes de 21 y 28 de marzo
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23 y 30), Yde acuerdo con lo
preceptuado en la base 9 de la última Orden citada, en cada Centro en
el que hayan sido destinados los candidatos relacionados en las Ordenes
de 15 de septiembrede 1988, se constituirá la correspondiente Comisión
calificadora de la siguiente forma:

A) Comisión calificadora para los Profesores Especiales y Profeso·
res Auxiliares en prácticas en Conservatorios de Música, Escuela
Superior de Canto y Escuelas de Arte Dramático:

El Director del Centro, que <i.ctuará como Presidente, el Jefe de
Estudios y el Jefe de! Seminario correspondiente en cada caso, y el
Presidente del Seminario, si lo hubiere, un Inspector Técnico de
Educación designado por el Director provincial.

B) Comisión calificadora para los Profesores de Entrada, Maestros
de Taller y Ayudantes de Taller en prácticas en Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos:

El' Director del Centro, que actuará como Presidente, el Jefe de
Estudios, el Jefe del Seminario con-espondiente en cada caso y el
Coordinador del ciclo que proceda, en su caso, un Inspector Técnico de
Educación designado por el Director provincial.
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RESOLUCION de 3 de enero de 1989. de las Direcciones
Generales de Pesonai y Servicios y de Centros Escolares,
por la que se regula la fase de prdctias establecida en las
Ordenes de 21 y 28 de marzo de 1988, que convocaban
concurso-oposición para proveer plazas de Profesores Espe·
ciales y Profesores Auxiliares de Conservatorios de }Júsica,
Escuela Superior de Canto y Escuelas de Arte Dramático
y de Profesores de Entrada, Maestros de Taller y Ayudan·
tes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Arttsticos.
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CO~CC10N de .errores qe la Orden de 12 de ~nero de 1989 por la que se anuncia convocatoria pública para prm'eer puestos de trabajo
por el slstemt! de lIbre deslgnación.

Advenido error en el texto remitido para su publicación del anexo de la citada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» número 13.
de fecha 16 de enero de 1989, se transcribe a continuación la OpOrtuna rectificación:

En la página 1106, la parte que dice:
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Las Ordenes de de 21 y 28 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 23 y 30, respectivamente), por las que se convocan pruebas
selectivas para acceso a diversos Cuerpos de Funcionarios Docentes
disponían en sus bases VI.3 y 9, respectivamente, una f~se de prácticas.

Por Orden de 17 de agosto de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 22), se hicieron públicas las listas por asignaturas de los opositores
que han superado las pruebas tanto en los Cuerpos de Conservatorios de
Música, Escuela Superior de Canto y Escuelas de Arte Dramático como
en los correspondientes a Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos.

Por Ordenes de 15 de septiembre de 1988 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 23, 24 y 28 del mismo mes, respectivamente), completadas
por las de 12 de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20),
se adjudican destinos provisionales al Profesorado que ha superado las
pruebas de acceso a los Cuerpos Docentes de referencia, pata la
realización del período de prácticas.

Procede, pues, se regule esta fase, que, una vez finalizada, dará origen
a que por el Ministerio de Educación y Ciencia se proceda al nombra·
miento de los interesados como funcionarios de carrera de los Cuerpos
correspondientes.

aUl1rrDlO ... 10M m.:llftlrnAClO!llS _tCAS
.....~(. la -.t"lat.r.cl_ l'6IIu_

debe suprimirse.

_1_1....1_"- 11° ... IU..l e-l_t.o l.<>call_ "'- ....ld_ ...1 .....too....- bl-o!n"•.

SECRETA.llIA DE ESTADO DE COll:EIlCIO

DIRECCIOH GENERAL DE CONTROL OE COMERCIO
EXTERIOR
SU!O{RECCION GENERAL OE COMERCIO OTElnOR

Adjunte Ü 5ubdire;tor General 1 29 1.727.820 MADRIO A Conodliento Courdo hUrior. ¡nglh y/o Franch

ConHjerO U;n¡;o 1 18 !-163.160 MAORIO • Conodlünte Courdo E~uríor. lnglh r/? frlne"

TR18UIIAL [CONOllICO AOIIINISTRATIVO WHRAL • Cono;ial.tntos Tributarioa
Ponente 0.;."0 1 29 1.196. g~O l\AORIO

I 18 lo 735.128 MAORIO A COllod.i.nto, Tributario, r Lietndado en Dar.ello
Pon.nt. Adjunto
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Apellidos y nombre
....................... . .

asignatura _ calificación/exento documento nacional de
identidad número , número de Registro de Personal
Centro: ..
incidencias: , _
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Los Vocales:

Don
Don
Don

En a. de de 198..

El Presidente:

Don

RESOLUCION de 17 de enero de /989, de la Secretana de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran funcionarios en practicas de la Escala de Titula·
dos Medios del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo.

Visia ia propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Titulados Medios del
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, convocadas por
Resolución de la Secretaria de Estado para la Admmistración Pública
de 23 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ del 28), y
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la'
convocatoria,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Publica, de
conformidad con lo dispuesto en el artÍCulo 22 del Real Decre
to 2223/1984, de 19 ce diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de! Personal al Servicio de la Administración del
Estado. y a propuesta del ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social. resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala de Titula
dos Med~os del Instituto Nacional de ~uridade Higiene en el Trabajo,
a los aspIrantes aprobados que se relaCIonan en el anexo de la presente
Resolución por orden de puntuación obtenida en la fase de oposición.
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Aeta de calificación de las prácticas realizadas por los Profesores
Especiales y/o Profesores Auxiliares de Conservatorios de Musica,
Escuela Superior de Canto y Escuelas de Arte Dramático, o de
Profesores de Entrada y/o Maestros y Ayudantes de Taller de Escuelas
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. procedentes de la oposición
convocada por Orden de 28 de marzo de 1988 ((Boletín Oficial del
Estado» del 30), para provisión de plazas vacantes en dichos Cuerpos:

En .
siendo las del dia _ de 198..::::··p~;;··J·~·~g~~··i~~··p;.;¡cti~~~
realizadas por los Profesores o Maestros indicados, se ha reunido la
Comisión calificadora, constituida de conformidad con lo establecido en
la Resolución de de de 19 (<<Boletín Oficial del Estado»
de .), con la asistencia del Presidente y de los Vocales que firman
la presente, y ha decidido otorgar las siguientes cahficaciones:

concurso y oposición previstas en las convocatorias hechas públicas por
Ordenes de 21 y 28 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de
23 y JO), respectivamente), no se hayan incorporado a los Centros para
realizar la fase de prácticas a causa del servicio militar, gestación u otras
causas legales, tras la debida autorización, a condición de que la efectiva
incorporación al Centro se produzca antes de 1 de diciembre de 1989;
en tales casos, las Comisiones que por la presente Resolución se crean
no se consideraran disueltas hasta el 28 de febrero de 1990, fecha limite
para la redacción y envío del acta final a Que se refiere el apartado
decimo de esta ResoludaR

Madrid.. 3 de enero de 1989.-La Directora general de Centros
Esco~a~s, Carmen Maestro Martín, el Director general de Personal y
SefV1ClOS. Gonzalo lunoy Garcia de Viedma.

Sres. Subdirector general de Gestión de Pesonal de Enseñanzas Medias
y Subdirectora general de Enseñanzas Artísticas.
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Maestros de Taller y A}-udantes de Taller cuya fase de práctícas es objeto
de evaluación.

Tercero.-Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de cinco
días lectivos a partir del día siguiente al de la publicación en ~l «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Resolución.

Cuarto.-El Director proví~cial o el Jefe del Servicio de InspeccÍón
Técnica de Educación resolverá igualmente las situaciones de excepción
que pudieran producirse en algún Centro y designará, si fuese necesario
y posible, el Profesorado numerario de otros Centros que resulte
imprescindible para la constitución dichas Comisiones, o procederá
directamente, con el asesoramiento de los servicios de la Inspección
Técnica Educativa.

La Consútución de las Comisiones no podrá tener lugar sm la
presencia de todos los miembros que [as integran, salvo que concurran
circunstancias excepcionales, cuya apreciación corresponderá al Director
provincial, estándose, en todo caso, a lo previsto en las Ordenes de 21
y 28 de marzo de 1988 y en la presente Resolución. De tal acto de
constitución se levantarán las actas correspondientes.

Quinto.-Las Comisiones, en el plazo de cinco dias, después de su
constitución, remitirán las actas a las que alude el párrafo anterior, a la
Dirección General de Centros Escolares. Subdirección General de
Enseñanzas Artísticas, paseo del Prado. numero 28, Madrid.

Sexto.-A fin de que las Comisiones puedan valorar las aptitudes
didácticas de los candidatos, podrán recabar cuantos juicios fundados
crean pertinentes sobre el desempeño de las obligaciones profesionales
del funcionario en prácticas y habrán de tener en cuenta las tareas
desarrolladas por el mismo desde su incorporación al puesto de trabajo.

Séptimo.-En el supuesto de que. una vez recabada por la Comisión
calificadora la información adecuada, considerará procedente formular
un juicio previo negativo sobre el candidato, dos miembros, al menos,
de la ref~da Comisión deberán establecer contacto personal con el y
observar directamente el desarrollo de su función docente. trasladando
a: los restantes miembros de la misma la conclusión a que hubiesen
llegado en su tarea evaluadora.

Octavo.-En todo caso, no será posible acordar la calificación de «no
apto» de un Profesor Especial. Profesor Auxiliar, Profesor de Entrada.
Maestro de Taller o Ayudante de Taller en práctias, si previamente no
se ha. reiterado el cumplimiento de cuanto se dispone en el apartado
antenor por todos v cada uno de los miembros de la Comisión
calificadora y se ~a obte.nido de )os órganos directivos unipersonales, y
de cuantas otras mstanClas consldere oportuno la Comisión de referen
Cla, una información exhaustiva escnIa sobre el desempeño por parte de
éste, de sus obligaciones profesionales. '

Noveno.-Las Comisiones no podrán redactar acta definitiva de
(<apto» o «no apIO)) sin la presencia, al menos. de tres de sus miembros.
En todo caso, si después de constituida la Comisión. razones de fuerza
mayor o ca~sas imprevistas determinaran la imposibílidad de la
comparecenCIa de alguno de los Vocales o del propio Presidente, habrán
de ser puestos tales extremos en conOCImlento del Director provincial
Que resolverá lo procedente. '

Décimo.-Con fecha 31 de enero de 1989 se habrán dado por
final.iz.adas las prácticas para aquellos Profesores que hayan prestado
~rvtClOs dyrante un periodo de tres meses contados a partir de su
mcorporaClOn.

Todas las Comisiones podrán disponer de un plazo de veinte días
pa~ redactar el. acta. !inal, segun modelo Que se publica como anexo y
enVIarla a la D~clon General de Personal y Servicios (Subdirección
General de GestlOn de Personal de Enseñanzas Medias calle Alcalá 36
segun~ plan~~ 280~4 Madrid), pudiendo igualmente,'si así lo esti~a~
necesano, emItIr un mfarme complementario para la Dirección General
de Centros Escolares, sobre el desarrollo de las actuaciones de las
Comisiones calificadoras.

Pr~fesores y Maestros Y.'" ,Ayudantes de Taller que tengan las prácticas
convalidadas con.la anotaclon de ~(exentos. segun la base 9.2, párrafo 3.°,
de la convocatona de 28 de marzo de 1988».

Undéci~o.-:-Respecto de los Profesores, Maestros o Ayudantes de
Talle~ en pra.ctl~~ que el 31 de enero de 1989 hayan prestado servicios
por tIen:tpo. míenor a ~res meses,. t:?Of causas legales que serán debida.
mente Jus~Ificadas•. dIchos S~rvlclOs les serán computables, canta.
dos. a partIr de la mcorporacIón al Centro, a efectos de completar el
penodo contemplado en el punto decimo. Para ello. las Comisiones se
consideraran. constituidas, con carácter permanente, hasta la evaluación
de l.o.s OpOSItores a los que se refiere el presente apartado e irán
remItiendo las aetas finales correspondientes en el plazo de diez días
contados a partir del último de cada mes.

El Director provincial proveerá la sustitución de los miembros de
es~s Comisiones que por causas justificadas hayan de causar baja en las
mIsmas.

_D~odécimo.-Lo dispuesto en la presente Resolución será de aplica
cían .lg.~lmente a los Pr?fesores que superaron las tases de concurso y
oposI~on en convo~tonasantenores a la de 1987 y que, debidamente
autonzados.. no reahzaron la fase de prácticas durante el periodo que les
correspondIa.

Decí~otercero.-Asimismo será aplicabklo dispuesto en los aparta
dos antenores a aquellos aspirantes que habtendo superado las fases de
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